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modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968 ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea sol1citada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta ResolUción cabe interponer recurso de alZada 
ante la Dirección General de la Energia, en el plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 22 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe. Fernando 
D1az Vega.-8.39O-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>. con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad públ1ca a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la Unea: APOyo número 1.277 linea CasslÍ. de la 
Selva-Palafrugell. 

Final de la misma: En la E. T. Moli de Vent (lOO KVAJ 
Térmip.o municipal: Palafrugell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,735. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Muterial: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marm; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968. ha resuelto: 

. Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía, en el plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de e.~ta publicación. 

Gerona, 22 de jul10 de 1968.-.El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-8.39'1-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la. 
Delegación Provincial de Gerona par la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la derivación 
a. E. T. Cap Roig. 

Final de la misma: En la E. T. Gavina (320 KVAJ 
Término municipal: Palafrugell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Tramo aéreo y subterráneo trífásico. 
Longitud en kilómetros: 0,011 aéreo y 0,4,36 subterráneo. 
Conductor: 25 milímetros cuadrados aéreo y 3 por 50 milí-

metros subterráneo. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la. utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el lteglamento de la. Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía, en el plazo no ¡,uperior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 22 de julio de 1968.-El I~eniero Jefe, f'ernando 
Díaz Vega.-8.392-C. 

RESOLUClON de la Sección de Industria de la 
DelegaCión Provincial de Gerona por la que se 
autoriza y declara la uttltdad públtca en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domic1ll0 en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas característic!l:s técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: ApoyO número 838 línea Palafrugell-
Palamós. 

Final de la misma: En la E. T. Gavina II (501 KVAJ 
Término mUnicipal: Palafrugell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,169. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

I~retos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultadeR que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada Y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía, en el plazo no superior 
a qUince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 22 de julio de 1968.-.El Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-8.393-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona par la que se 
autoriza y declara la utilidad p'l1blica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por (!'Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas princ1pales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 1.284 Cassá de la Selva-
Palafrugell. 

Final de la misma: E. T. Aserradero V1dal (75 KVAJ 
Término municipal: Palafrugell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,010. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de seccj,ón. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 

la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía, en el plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecna de esta publicación. 

Gerona, 2.2 de julio de 1968.-El Illienlero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-8.394-C. 


